
5.  REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

 


5.1  CAPÍTULO A. Cauces de participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa


 

  	 La comunidad educativa de nuestro Instituto está constituida por el 
profesorado, el alumnado, los padres y las madres y el personal de administración y 
de servicios. En sentido general podemos decir que la participación de toda la 
comunidad educativa es uno de los aspectos básicos de la vida del centro para 
conseguir una mejora en la calidad de la enseñanza. Entre los elementos 
funcionales básicos de la participación en nuestro Instituto, citamos los siguientes:

 


§  Funcionamiento democrático.

§  Animación individual y colectiva.

§  Existencia de cauces participativos.

§  Órganos de participación eficaces.

§  Proyecto educativo común.


 

   De los cauces de participación destacamos tres vías principales:

 


a) 	 Vía asociativa colectiva: Fundamentalmente AMPA y Asociación de 
Alumnos y Alumnas


b) 	 Vía representativa: Claustro del Profesorado, Consejo Escolar, Delegados 
y Delegadas de grupo, Junta de Delegados y Delegadas, etc.


c) 	 Vías participativas individuales.

 

   Para la consolidación y el fortalecimiento de la identidad propia de nuestra 
comunidad educativa propugnamos las siguientes medidas:

 


§  Diálogo

§  Unión de esfuerzos

§  Intercambio de información

§  Colaboración de todos los sectores implicados.


 

   Para potenciar la participación en el centro hay que realizar un análisis reflexivo de 
cada situación, superar las dificultades y obstáculos detectados, llevar a cabo un 
esfuerzo de información, formación y reflexión dentro de cada colectivo, lo que 
permitirá llevar a cabo estrategias favorecedoras de la participación.

 

   La introducción de la guía para el alumnado y la familia es básica para la mejora 
de este aspecto.

 

5.1.1. Sección A.1.  Participación del alumnado

 




   Uno de los principios del sistema educativo andaluz, recogidos en la Ley de 
Educación de Andalucía, es “La formación integral del alumnado en sus 
dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la 
comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el desarrollo de la 
sociedad del conocimiento”.

 

   La citada Ley recoge como objetivos de esa participación:

 


§  Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que 
orienten e inspiren las prácticas educativas y el funcionamiento de los 
centros docentes, así como las relaciones interpersonales y el clima de 
convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.


§  Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se 
sustentan la convivencia democrática, la participación, la no violencia y la 
igualdad entre hombres y mujeres.


§  Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, 
promoviendo la adopción de actitudes que favorezcan la superación de 
desigualdades.


 

   La participación del alumnado es fundamental, ya que son los receptores de todo 
el proceso de enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo. Concebimos la 
participación del alumnado con una metodología de aprendizaje democrático, 
escolar y social.

 

   El aula, y el centro en general, son el marco idóneo para el desarrollo del 
aprendizaje democrático. Es amplio el conjunto de actividades que el centro brinda 
para ello: desde la gestión compartida de los recursos del aula, hasta el análisis de 
los problemas y búsqueda de alternativas en las reuniones de clase.

 

   La participación del alumnado no está al servicio exclusivo del aprendizaje de la 
democracia y los valores éticos y morales que sustenta nuestro modelo de 
sociedad. Es también una metodología de aprendizaje social y escolar que facilita el 
conocimiento e interpretación de las relaciones sociales y del medio en que se vive, 
para la adaptación e integración en el  mismo.

 

   Constituye un deber y un derecho la participación del alumnado, que se estructura 
en tres niveles:

 

   Nivel de aula-grupo:         	 Delegado/a de grupo

                                           	Reuniones de grupo

                                           	Junta de Delegados/as

 

   Nivel de Centro:                	 Representantes en el Consejo Escolar




                                           	Asociación de Alumnos/as

                                           	Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares

   

   Nivel externo al Centro:    	 Consejo Escolar Municipal

                                           	Consejo Escolar Provincial

                                           	Consejo Escolar de Andalucía

 

5.1.1.1 El grupo de clase

  

   El alumnado de un grupo constituye el primer núcleo de reunión y participación. 
Se le reconocen las siguientes funciones:

 


§  Elegir o revocar a sus delegados/as.

§  Discutir, plantear y resolver problemas del grupo.

§  Asesorar al delegado/a.

§  Elevar propuestas al tutor/a y a sus representantes en el Consejo Escolar, a 

través del delegado/a del grupo.

 

 

5.1.1.2. Los delegados y delegadas de grupo. Elección y revocación

 

   Durante el primer mes de cada curso escolar, el alumnado de cada grupo elegirá, 
en presencia del tutor/a, de forma directa y secreta, por mayoría simple, a los 
delegados/as y subdelegados/as de cada grupo. El subdelegado/a sustituirá al 
delegado/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad y le apoyará en sus 
funciones. El delegado o delegada de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/
as ante el tutor/a, será también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/
as y el profesorado del centro.

 

   Las funciones del delegado o delegada de grupo serán las siguientes:

 


§  Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento 
de la clase.


§  Trasladar al tutor o tutora las sugerencias o reclamaciones del grupo al que 
representan, incluido el calendario de exámenes o pruebas de evaluación 
a determinar.


§  Previo conocimiento del tutor o tutora, exponer a los órganos de gobierno y 
de coordinación docente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que 
representa.




§  Hacerse cargo cada mañana de la llave del aula, recogiéndola en portería y 
cerrando el aula cada vez que se vayan a otras instalaciones o a el 
recreo. Al final de la mañana, dejará la puerta abierta del aula, para que 
limpien el aula las limpiadoras (a excepción de las aulas en las que hayan 
pantallas digitales, que serán cerradas al finalizar la jornada por los 
delegados). Las llaves se dejarán en portería antes de salir del centro.


§  Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus 
deliberaciones.


§  Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo.

§  Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 

Instituto.

 

El delegado o delegada de grupo podrá cesar por alguna de las siguientes causas:

 


§  Al finalizar el curso.

§  Dimisión motivada y aceptada por Jefatura de Estudios.

§  Incumplimiento reiterado de sus obligaciones.

§  Apertura de expediente disciplinario o acumulación de tres faltas 

consideradas como gravemente perjudiciales para la convivencia.

§  Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido 

al/la tutor/a.

 

   Salvo en la primera de las causas, se procederá a la sustitución por el 
subdelegado/a y éste/a a su vez por el siguiente de la lista en el acta de la elección 
de delegado/a.

 

   Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados por el ejercicio de la 
función representativa del grupo al que pertenecen.

 

 

5.1.1.3. La junta de delegados/as de alumnos/as

 

   Estará constituida por todos los delegados y delegadas de los grupos y los 
representantes del alumnado en el Consejo Escolar.

 

   La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, 
durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así 
como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la 
delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

 




	 La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas un 
espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales 
necesarios para su correcto funcionamiento. Esta Junta podrá reunirse en pleno o 
en comisiones, no pudiendo dedicar más de tres horas lectivas por trimestre para tal 
fin. Tiene el derecho y el deber de participar en la actividad general del centro.

 

	 Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro deberán 
informar a la Junta de delegados y delegadas sobre los temas tratados en el mismo.

 

   Cuando lo solicite, la Junta de delegados y delegadas, en pleno o en comisión, 
deberá ser oída por los órganos del gobierno del centro, en los asuntos que por su 
índole requieran su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a:

 


§  Celebración de pruebas y exámenes.

§  Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, complementarias y 

extraescolares.

§  Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento 

de las tareas educativas por parte del centro.

§  Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración 

del rendimiento académico de los alumnos/as.

§  Propuestas de sanciones a los alumnos/as por la comisión de faltas que 

lleven aparejada la incoación de expediente.

§  Libros y material didáctico cuya utilización sea declarada obligatoria por 

parte del centro.

§  Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los 

alumnos/as.

 

   Tendrá las siguientes funciones:

 


a)	 Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración y modificación 
del Plan de Centro, en el ámbito de su competencia.


b)	 Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los 
problemas de cada grupo o curso.


c) 	 Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta.

 

 

5.1.1.4. Los representantes de los alumnos/as en el consejo escolar del centro

 


·  	 Existirán cinco representantes del alumnado en el Consejo Escolar, 
elegidos por los alumnos y alumnas inscritos o matriculados en el centro.


·  	 Esta representación se renovará totalmente cada dos años.




·  	 Serán elegibles aquellos alumnos y alumnas que hayan presentado su 
candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral.


·  	 Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán presentar 
candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas en la 
correspondiente papeleta de voto.


·  	 Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar 
a la Junta de delegados y delegadas sobre los acuerdos adoptados en el 
seno de este órgano colegiado.


 

   Sus funciones vienen establecidas por las propias competencias del Consejo 
Escolar al que pertenecen. A saber:

 


a)	 Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias 
específicas del Claustro de Profesorado en relación con la planificación y 
la organización docente.


b)	 Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la 
cuenta de gestión.


c) 	 Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por las personas candidatas.


d)	 Ser informados del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo.


e)	 Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 
suscritos en el instituto, para garantizar su efectividad y proponer la 
adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.


f)  	 Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se 
atengan al presente Reglamento y demás normativa de aplicación. 
Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 
correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen 
gravemente la convivencia del instituto, el Consejo Escolar, a instancia de 
padres, madres o representantes legales del alumnado, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.


g)	 Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
instituto, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.


h)	 Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al 
profesorado. En todo caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la 
instrucción de un expediente, previa audiencia al interesado.


i)  	 Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar y aprobar la obtención de recursos complementarios.


j)  	 Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 
con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y 
organismos.




k) 	 Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y 
externas en las que participe el centro.


l)  	 Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del instituto y la 
mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos 
relacionados con la calidad de la misma.


 

 

5.1.1.5. La asociación del alumnado

 

   El alumnado matriculado en el centro podrá asociarse, de acuerdo con la 
normativa vigente. La asociación del alumnado establecerá en sus estatutos las 
finalidades que le son propias, entre las que se considerarán, al menos, las 
siguientes:

 


a)	 Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su 
situación en el instituto.


b)	 Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las 
actividades complementarias y extraescolares del mismo.


c) 	 Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del 
centro.


 

d)	 Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción 

cooperativa y del trabajo en equipo.

 


   La asociación del alumnado tendrá derecho a ser informada de las actividades y 
régimen de funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido 
ser objeto el centro, así como del Plan de Centro establecido por el mismo.

 

 

5.1.2. Sección A.2. La participación del profesorado

 

   La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad 
de mejora continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado 
y compartido, imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y 
unificada en sus líneas generales.

 

   Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado participa en el gobierno 
del centro con ocho representantes en el Consejo Escolar democráticamente 
elegidos, y sus funciones vienen delimitadas por las competencias de este órgano 
colegiado.




 

   Cualquier profesor o profesora podrá formular propuestas, a través de sus 
representantes en el Consejo Escolar, para que sean tratadas en dicho Consejo.

 

   Una vez realizado el Consejo Escolar, y nos más allá de diez días desde la 
celebración del mismo, los representantes del profesorado deberán informar a sus 
representados de las decisiones y acuerdos adoptados, a través del tablón de 
anuncios de la Sala de Profesorado, del correo electrónico o, si fuese preciso, de 
una reunión organizada para ello.

 

   La participación del profesorado constituye un deber concretado en los siguientes 
aspectos:

 


a) 	 La actividad general del centro.

b) 	 Las actividades formativas programadas por los centros como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las 
evaluaciones internas o externas que se realicen.


c) 	 Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en 
materia de educación o los propios centros.


d) 	 Las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 
programadas por el centro.


 

   La participación del profesorado en sus aspectos técnico-pedagógicos se articula 
también a través de su presencia en los siguientes ámbitos: Equipo docente de 
ciclo, Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, Equipo docente de Orientación 
y Apoyo, Departamentos, Equipos Educativos, etc.

 

 

5.1.3. Sección A.3.  La participación de los padres y las madres

 

   Esta participación es fundamental, puesto que las familias son las principales 
responsables de la educación de sus hijos e hijas, teniendo el centro una función 
complementaria de esa función educativa.

 

   La participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas y el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje de 
estos, constituyen derechos de las familias, complementados con el deber de 
colaborar con el instituto y con el profesorado, especialmente en la educación 
secundaria obligatoria.

 

   Esta colaboración se concreta en:

 




a) 	 Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares 
que les hayan sido asignadas por el profesorado para la consolidación de 
su aprendizaje.


b) 	 Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.

c) 	 Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 

instituto.

 


d) 	 Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los 
libros de texto y el material didáctico cedido por los institutos de educación 
secundaria.


e) 	 Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y 
de convivencia que hubieran suscrito con el instituto.


 

   Como sector de la comunidad educativa, los padres y las madres del alumnado 
participan en el gobierno del centro con cinco representantes en el Consejo Escolar, 
cuatro de ellos democráticamente elegidos, y uno por designación directa de la 
AMPA. Sus funciones vienen delimitadas por las competencias de este órgano 
colegiado, ya establecidas en el apartado A.1.4.

 

   Otras vías de participación se dan a través de la Asociación de Padres y Madres, 
la función tutorial y los Padres y Madres Delegados.

 

 

5.1.3.1. La asociación de padres/madres del alumnado

 

   Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el 
centro podrán asociarse, de acuerdo con la normativa vigente.

 

   Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que 
establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las 
siguientes:

 


a) 	 Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en 
todo aquello que concierna a la educación de sus hijos e hijas, o menores 
bajo su guarda o tutela.


b) 	 Colaborar en las actividades educativas del instituto.

c) 	 Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la 

gestión del instituto.

 

   Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser 
informadas de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las 
evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro 
establecido para el mismo.




 

   El Equipo Directivo facilitará la colaboración con las asociaciones de madres y 
padres del alumnado y la realización de acciones formativas en las que participen 
las familias y el profesorado.

Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del centro para la realización de 
las actividades que les son propias, a cuyo efecto se facilitará la integración de 
dichas actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la 
misma.

 

   Se reconoce a las asociaciones de padres y madres que se constituyan en el 
centro las siguientes atribuciones:

 


a) 	 Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación 
del Plan de Centro.


b) 	 Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro 
que consideren oportuno.


c) 	 Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad.

d) 	 Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el 

mismo, así como recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su 
realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.


e) 	 Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición 
de éste.


f)  	 Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y 
extraescolares, así como colaborar en el desarrollo de las mismas.


g) 	 Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los 
mismos realice el Consejo Escolar.


h) 	 Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las 
hubiere.


i)  	 Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 
adoptados por el centro.


j)  	 Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.


 

5.1.3.2. Los padres y madres delegados

 

   Coincidiendo con la reunión de padres y madres de principio de cada curso 
escolar, el tutor o tutora promoverá el nombramiento del delegado o delegada de 
padres y madres, que será elegido por ellos mismos, de forma voluntaria, de entre 
los allí presentes. Este nombramiento tendrá carácter anual para cada curso 
académico.

 

   Las tareas o funciones de los delegados de padres y madres son:

 




§  Representar a los padres y madres de alumnos y alumnas del grupo.

§  Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación 

del grupo, problemas, carencias, falta de profesorado, etc. que tenga el 
grupo.


§  Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos 
generales sobre cualquier información general, quejas, propuestas, 
proyectos etc..


§  Colaborar con el tutor en la resolución de posibles conflictos en el grupo en 
los que estén involucradas alumnos/as y familias (faltas colectivas del 
alumnado, etc.), en la organización de visitas culturales y, en su caso, en 
la gestión de contactos con organismos, instituciones, entidades, 
asociaciones o empresas de interés para desarrollar dichas actividades y 
salidas, conseguir ayudas o subvenciones, etc.


§  Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del 
profesorado, que necesiten de la demostración de habilidades y/o 
aportaciones de experiencias personales o profesionales.


§  Elaborar y dar información a las familias sobre temas educativos y aspectos 
relacionados con la vida y organización del Instituto (actividades 
extraescolares, salidas, programas que se imparten, servicios ofertados, 
normas de convivencia, etc.).


§  Animar a los padres y madres a participar en la Escuela de Padres como 
recurso que sirve para mejorar la atención a sus hijos en todos los 
aspectos.
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